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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA CONTRATACION CON 
CARÁCTER TEMPORAL Y LABORAL DE 1 INSTRUCTOR DE JARDINERIA PARA 

PROGRAMA MIXTO DE FORMACIÓN Y EMPLEO EN EL CENTRO DE 
FORMACION JACINTO BENAVENTE 

 
 
 
Efectuada la prueba selectiva a los aspirantes presentados enviados por la Oficina del 

Servicio Público de Empleo de Castilla y León, el órgano de selección ha acordado 
seleccionar y dejar en reserva a los siguientes candidatos por el orden que se indica: 

 
ASPIRANTES SELECCIONADOS: 
 
1º JOSE LUIS SANZ FERRERO 
 
ASPIRANTES EN RESERVA 
 
1º VIRGINIA FRAILE CERRATO  
2º JOSE JUAN MORCHON RODRIGUEZ 
 
Las personas seleccionadas deberán presentar el día 19 de marzo de 2025, a las 

9:30 horas en el Servicio de Personas Mayores e Iniciativas Sociales (San Benito, oficina 29), 
los siguientes documentos: 

 
Original DNI 
Original y fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social 
Original de la titulación académica (para su cotejo) 
Número IBAN (nº de cuenta de banco, justificante de titularidad bancaria) 
 
Lo que se publica para general conocimiento significando que contra la presente 

Resolución se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Tribunal Calificador o ante la 
Junta de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día de publicación de la 
Resolución, de conformidad con lo que establecen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sin perjuicio de que pueda hacer uso de cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

 
Concepción Martínez de Castro 

 


